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Los participantes conceden a los promotores del
concurso los derechos de distribuir, mostrar y repro-
ducir los dibujos presentados, que en ningún caso se
explotarán comercialmente, en cualquier medio sin
necesidad de aviso ni compensación por la conce-
sión de tal derecho.

5.- Jurado y normas de funcionamiento.

El jurado del concurso estará formado por tres
miembros:

Mercedes Gómez Gómez (Presidenta), personal
del área de Festejos de la Consejería de Presidencia
y Participación Ciudadana.

Mª Isabel Maza Pérez (Secretaria), personal de la
Consejería de Economía, Empleo y Turismo.

Diego Jesús Sánchez Martínez (vocal), personal
del área de Festejos de la Consejería de Presidencia
y Participación Ciudadana.

Los ganadores de cada categoría serán aquellos
dibujos que hayan contado con un mayor número de
votos por parte del jurado.

6.- Premios.

El jurado no podrá declarar desierta la convocato-
ria.

Todos los niños/as recibirán un obsequio por su
participación.

Se establecerán dos premios, compuestos por
lotes de material escolar, por categoría:

1ª Categoría por valor de 115 €

2ª Categoría por valor de 185 €

3ª Categoría por valor de 240 €

7.- Aceptación de las Bases.

La Consejería de Economía, Empleo y Turismo y
el Jurado se reservan el derecho a adoptar cualquier
iniciativa que, sin estar regulada en las presentes
bases, contribuya al mayor éxito del Concurso, sin
que contra sus decisiones pueda formularse recla-
mación alguna.

La presentación al Concurso supone la plena
aceptación de sus Bases.

Lo que se comunica para conocimiento general y
efectos oportunos.

En Melilla, a 13 de diciembre de 2010.

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y
Turismo. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.
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3335.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Resolu-

ción correspondiente al Expediente Sancionador

por infracción en materia de Sanidad Animal núm.

52-SA-011/10, por resultar su domicilio descono-

cido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notifi-

cación del servicio de Cprreos, mediante el presen-

te anuncio, conforme a lo establecido en el aparta-

do 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común -redactado conforme a la Ley 4/1999, de

13 de enero, de modificación de la misma- se

notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. ANTONIO RAMÓN

PLAZA.- NIF 45.266.177-S.- Resolución corres-

pondiente al Procedimiento Sancionador núm. 52-

SA-011/10, de fecha 23 de noviembre del año en

curso.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro de la citada Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso xm, n° 52-54, bajos, de esta Ciudad,
por un plazo de UN MES, a contar a partir del día

siguiente a la publicación del presente Anuncio en

el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de diciembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.
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